
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 

 

Se dispone a agregar al expediente constancias de envío de la citación para la 

notificación personal a los demandados a la dirección Calle 5 Sur No. 25-181 Apto 

801, Edificio Altos de Serrezuela de Medellín; ahora previo a emitir pronunciamiento 

se requiere al apoderado de la parte actora para que aporte las respectivas 

constancias de entrega de notificación personal de ambos demandados, esta deberá 

ser expedida por la empresa de mensajería debidamente cotejada, advirtiéndose 

que las mismas deberán adecuarse a lo preceptuado en los art 291 y s.s del C.G.P, 

y Decreto 806 de 2020 art 8.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
AMG 

 

Proceso VERBAL – RESTITUCIÒN DE INMUEBLE 

Demandante AVAL INMOBILIARIO S.A.S.  
Nit 900.801.331-5  

Demandado: RAMIRO HUMBERTO GÒMEZ GÒMEZ y SOL 
MARY VALENCIA ACEVEDO 
C.C. 71.603.356 y 43.436.487 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00181-00 

Asunto Requiere parte actora 
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